
 
 

 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN REGIONAL 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL EN CANCÚN, QUINTANA ROO. 
 

“2026, Año de Margarita Maza Parada” 
 

Cancún, Quintana Roo, a 19 de febrero de 2026 
 

1 
FR-SEO SGC-008/05 

Versión 3 

 
CIRCULAR SEA/CAR/AR-CAN/07/2026 

 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 
Titulares de Unidades Auxiliares y Administrativos en Cancún, Quintana Roo 
Presente 
 
Asunto: Equipo de Administración para el ejercicio 2026 
 
Con relación a la adquisición Equipo de Administración, les solicito de su valioso apoyo a fin de 
indicar a esta Administración Regional de manera escrita, si existe alguna necesidad como 
complemento y/o sustitución a la plantilla de bienes muebles de los Órganos Jurisdiccionales a 
su digno cargo, tales como guillotinas, relojes fechadores, engargoladoras, cafeteras, 
mezcladores de agua, relojes de pared, engrapadoras especiales, sillas, mesas, frigobar (este 
último es únicamente para titulares), u otros bienes que se encuentran disponibles en el 
catálogo.  
 
No omito mencionar que se deberá considerar la totalidad de las necesidades, incluyendo 
aquellas que persistan de años anteriores. 
 
Por lo anterior, les solicito atentamente que entreguen los requerimientos de los bienes antes 
mencionados, a más tardar el próximo lunes 23 de febrero del año en curso, lo anterior de 
conformidad con las políticas y lineamientos para el ejercicio del presupuesto de Egresos 2026, 
establecidos por el propio Órgano. 
 
Sin más por el momento, les envió un cordial saludo. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 
 

L.E. Monserrat Rojas Salazar 
Administradora Regional en Cancún, Quintana Roo 

 
 
 
 

C.c.p. Minutario  

 
Av. Andrés Quintana Roo No. 245, Supermanzana 50, Manzana 57, Lote 01, C.P. 77533, Cancún, Quintana Roo. 
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